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Tendrán carácter técnico· y no podrán s~ removidos, a no ser 
por razones disclplinarla.s, o.urante un periodo de tres a.fios. 
Pueden ser reelegidos Serán nOmbradQ6 por el C0118eJo de Mi. 
nistros a propueata del Minilltro de He.elenda. Asumirán el 
gll"Upo de funcione" directivas que el Gobernador les astgne. 

En caso de vacante o auaencia del Gobernador. le sustitui
rán Por su or den los Subgoberttllidores.» 

Articulo segundo.-De este Decreto-ley se dará cuent a inme
diat8 a las Cor t es 

As! lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 307/ 1967, de 16 de febrero, sobre fijación 
de porcentajes y compensaciones a los autores ci
nematográficos. 

HabiéndOse producido el supuesto previs to en las disposicio
nes transitorias primera y segunda de la Ley de treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis, sobre propiedad in
telectual en las obras cinematográficas, procede que el Gobier
no, a falta de acuerdo entre los grupos afectados, fije el por. 
centaje y la compensaoión a que dicha.s disposiciones se refieren. 

El J?OI'cen·taje global correspondiente a los autores se ha fija
do temendo en cuenta los datos del control de taquilla. Para la 
compensación a los autores por el periodo transcurrido desde 
la cesación del Convenio sindical hasta la entrada en vigor de 
la Ley, se ha fijado un coeficiente de recargo calculado sobre 
la base de la cantidad acordada en dicho Convenio, los dat06 
del control de taquilla, las oantidades que efeCtivamente se 
abonaron a los autores extranjeros en la anualidad mil nove
cientos sesenta y tres-.sesenta y cuatro, último ejercicio en que 
hubo abono de derechos a su favor y la conveniencia de una 
compensación €.l.'¡)ecial a los autores espafioles. 

En su virtud, preVio informe de la Organiz'ación Sindical y 
010.11. la Sociedad General de Autores de España, a propuesta de 
los Ministros de . Educación y Ciencia e Información y Turismo 
y previa delibeación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-El porcentaje global, suma de los parciales 
que han de satisfacer 106 que exhiban obras cinematográficas 
a sus autores, a que se refiere el número primero del artículo 
cuarto de la Ley de treinta y uno de mayo de mil noveciéntos 
sesenta y seis. será el de uno coma cincuenta y cinco Sobre los 
ingresos reales de las empresas de exhibición cinematográfica 
apreciados a través del control de taquilla creado por Orden de 
veintidós de diciembre de mil novecient06 sesenta y cua.tro, en 
aplicaCión del tlecreto de 1!eU! de julio del millmo afio, deecon
tados los tributos que graven específicamente la exhibición. ElIte 
porcenta je será satisfecho desde el dla veintidós de junio de 
mil novecientos sesenta y lleU!, en que entró en vigor la Ley 
que por esta disposición se complementa. 

Artículo segundo.-Las compensaciones a que se refiere la 
dU!posición tramiroria segunda de la Ley coIlllilltirán en un 
recargo transItorio del cincuenta pór ciento sobre la cuota 
liquida resultante de la aplicación del porcentaje mencionado en 
el número anterior, durante el período comprendido entre el 
primero de enero de mil noveclen·tos se.eenta r siete y el trein
ta de junio de mil novecientos sesenta y ocho. Eete.rán eXentas 
de éste recargo las empresas de locales cinematográficos radio 
cadas en poblaciones de censo inferior a tres mil habitantes, 
así como de aquello.s abiertos con ¡XIlIterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley, operándo.se llU! OPOi'tunu reduccio· 
nes proporcionada!! en el corre.o!pondiente a 106 locales a.bierto. 
durante el período a que .se refieren las compensaciones, 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro SUbsooretarlo 
de la Presidencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANélSOO FRANCO 

ORDEN de H ele febrero de 1967 por la que se 
concede la Carta de Exportadgr "1 sector de Alca
parras. 

Excelentísimos sefiores: 

El apartado d ) del articulo segundo del Decreto 738/ 196&, de 
24 de marzo, establece la posibilidad de otorgar la Carla de 
Exportador a todo un sector exportador. Por otra parte, e! 1liPél'
tado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
'noviembre de 1966 incluye al sector de alcaparras en el Ilipac· 
tado A) del Apéndice 2 de la citada Orden, que comprende 
aquellos sectores a los que podrá ser otorgada la Carta sec
torial, a condición de que las Empresas o grupos de Empresas 
que decidan acogerse a sus beneficios, además de satisfacer las 
condiciones minimas de inscripcioón en e! Registro EspeciaJ. ro
rrespondiente, se comprometan voluntariamente a aceptar los 
principios de ordenQCión comerciall que en cada caso marque el 
Ministerio de Comercio a través de la Orden ministerial por la 
que se regule el Registro EspeciaJ. cocrespondiente. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a pr<>f>uesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
esta,blecido en el Qt·tlculo 011&00, apart ado tres, del DecI'e
to 738/ 1966, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-8e otorga la Carta de Exportador de primera cate
gorla para los ejercicios de 1967 y 1968 a todas las Empresas 
exportadoras de alcaparras, siempre que se comprometan a cum
pUr 1M obligaciones que se establecen en esta Orden. Los bene-
f.icios, así como las obligacions que derivan de esta Ord6tl, li8 
refieren a las subpartidas Ex. m .03, Ex. 20.02 A-3 Y Ex. 20.02 &-3 
del vigente Arancel de Aduanas. 

Begundo.-La Dirección Generad de Expansión Comercia1, a. 
Dravés de la Subdirección GeneraJ. de Inspección y NormaJ1ze.
ción del Comercio Exterior, establecerá una relación de las Em.o 
presas que hayan decidido acogerse a los beneficios y cumplll' 
las obl1gQCiones que e! otorgQill1iento de la CIll"ta de ~tador 
a:! sector de alcapan'a comporta. 

A este efecto, en eI pi'<lZO de treinta dlas, desde la publicacllm 
de esta Orden en el «Boletln Oficial de! Estado», las Empresas 
solicitantes deberán derigirse por escrito a la SUbdireoo1ón Qe. 
neral de Inspecclón y NormaJ.!2Iación del Comercio Exterior, in
dícando el Grupo de Exportadores en el que quedan integradas, 
y comprometiéndose a oumpIir las obligaciones establecidas en 
esna Orden. 

En el plazo de quince días, la Direoo1ón GeneraJ de Expa,n,. 
sión Comercia:! comunicará , en su caso, a los interesados su m... 
clusión en la relación de Empresas citada, comunicándolo si
multáneamente a los Org&nlsmos correspondientes de la Ad
minJ.stración. 

Tercero.-Las Empresas incluidas en la relación establec1da 
a efectos de la Carta de Exportador sectorial, gozarán de los si
guientes beneficios: 

3.1. Aplicación del tipo viliente de! Impuesto de Compensa.. 
ción de Gravámenes Interiores como d~ fiscal a las 
ex:poctaciones que se realicen. 

3.2. Aplicación de la Orden ministeriaJ. de 12 de junio de 
1963, sobre crédito a la exportación, COIIl un 40 por 100 ele por
centaje de crédi.OO, en relación con las exportaciones rea:l.izadaa 
de la pOSición aca.ncel~ EX. 07.00 Y Ex. 20.02 ]30.3, Y de un 
50 por lOO para las eJqJOl'taclonee de la p<l81ción ara.noelat·ia 
EX:. 21).02 A-3. 

3.3. Obtención, en su caoo, de un coeficiente máximo ele 
cobertura del 95 por 100 para riesgos polit1oos y extra.ortUnariOlS, 
del 90 por 100 pa.ra riesg06 comerciaJ.es y de elevación de oost.oe, 
y del 55 por 100 para prospección y Ml8tencta. a ferias, de acuer
do con el Decreto 2831/1900, de 10 de noviemme, sobre 8eg'I.Il'() 
de crédiOO a. la ex¡porta.ción. 

3.4. Aplklación de la Orden ministeriaJ. de 26 de OCtubre de 
1964 ' sobre (,)()Ilf;U'ucción de depósitos en puntos próxim06 a los 
lugares de embarque, y de la. Orden ministerial de 29 de cU
ciembre de 1965 sobre creación de redes comerciaJIes y f1nanol.a,. 
ción de «stocks» en el. extranjero, con unoo poccentajes de cré.
dito del 7'5 ·'Por lOO, 56 por lOO, 25 por 100 Y 35 por lOO, respec
tivamente. 

3.5. Subvención, con cargo a ~06 fondos C()l'respond1entes de 
la Dirección General de Expansión Comercian, para la. realización 
como mínimo, en cada. año, de dos misiones oomercia.le6 .4el 
seotor al exkanjero. Prioridad aJ. sector en la. UJtU1zaoión de los 
Centros comercl8lles en el exterior dependientes de la C<lmi¡saria 
Generaa de l'er1M y Ex:posta1ones. 
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A estos efectos, la Comision Reguladora debera presentar lOS 
programas correspondientes a la Comisaria General de Ferias 
y Exposiciones y a la Subdirección General de Fomento de la 
Exportación. 

3.6. ApUcaclón de los bene11ClOS fiscales derivados de la cons
titución de la reserva para inversiones de exportación. de acuer· 
do con la Orden ministeriaJ! de 25 de junio de 1965, a las 
actividades clasificadas en el epígrafe 10-10 de la Rama X del 
Organigrama Nacional de actividades de los Impuestos sobre So· 
ciedades e Industrial, cuota por beneficios. 

3.7. Calificación de sector prioritario a efectos de la conce
sión de crédito oficial para reestructuración o modernización 
industrial. 

Cuarto.-Las Empresas solicitantes deberán cumplir las si
gUientes obligaciones: 

4.1. Estar in.scritas en el Registro Genera.1 de Exportadores. 
así como en el RegIStro Especial de Alcaparras 

4.2. Haber aceptado voluntariamente los principios de la Or
denación comercial establecidos en la Orden del Ministerio de 
Comercio de 14 de febrero del corriente año. por la que se crea 
el Registro Especial de Exportadores de Alcaparras. y hallarse 
integradas en uno de 10\:. grupos de exportadores del sector 

4.3. Las Empresas acogidas a la Oarta de Exportador se com
prometerán a ingresar un 2 por 100 del valor de sus exporta
ciones. cualqUiera que sea e1 tipo de envase uthlizado, en un 
fondo que constituirá cada &ubgrupo para la promoción en co
mún de la exPor·tación 

A este efecto, para la vaaoración de las exportaciones se 
tendrá en cuenta la misma base de cálculo utilizada en la des
gravación fiscaJ a la exportación. . 

QuJnto.-ElI incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta Orden implicara la pérdida automática de los beneficios 
de la Car·ta de Exportador, GlSi como cuaJquier otro relacionado 
con el fomento de la exportación. 

Sexto.-EI período de vigencia de esta Car·ta de Exportador 
sectorial será de dos años. a partir de 1 de enero de 1967. siendo 
automáticamente prorrogable 

Séptimo.-Los beneficios señaaactos en el apartado tercero de 
esta Orden entrarán en vigor el 1 de enero de 1967. No obstante. 
los beneficios a que se refieren los puntos 3.1 y 3.2 entrarán en 
vigor a los treinta días de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 14 de febrero de 196'7. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 14 de febrero de 1967 por la que se 
concede la C'arta de Exportador al sector de al
mendras y avellanas. 

Excelentisimos señores : 

El apartado d) del articulo segundo del Decreto 738/1966, 
de 24 de marzo, establece la posibilidad de otorgar la Carta de 
Exportador a todo un sector exportador. Por otra parte, el aRar
tado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1966, incluye al sector de almendras y avellanas 
en el apartado A) del Apéndice 2 de la citada Orden, que com
prende aquellos sectores a los que podrá ser otorgada la Carta 
Sectorial, a condición de que las Empresas o grupos de Empresas 
que decida n acogerse a sus beneficios, además de satisfacer las 
condiciones mínimas de inscripción en el Registro Especial co
rrespondiente, se comprometan volun·tariamente a aceptar los 
principios de ordenación comercial que en cada caso marque 
el Ministerio de Comercio, a través de la Orden ministerial por 
la. que se regule el Registro Especial correspondiente. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comereio, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo cuarto, apartado tres, del Decreto 738/ 
1966, ha tenido a bien disponer: . 

P ·rimero.-Se otorga la Car·ta de Exportador de primera 
categoría para los ejercicios de 196'7 y 1968 a todas las Empresas 
exportadoras de almendras y avellanas, siempre que se com
prometan a cumplir las obligaciones que se establecen en esta 

Orden LOs oeneflclOS. a;;J como . ..." uOilgaclOne.!:> que derIvan 
de esta Orden. se refiererl a laS subpartidas 08.0·5-A 08.05-B Y 
Ex 20.06-A del vigente !Ua.ncel de Aduanas 

Segundo.-La Dirección GenecaJ de Expanslon Comercial, a 
través de la Subdirección General de inspección y Normaliza
ción del Comercio Il:xterlor . establecera una relación de las Em
presas que hayan decidido acogerse a los oenef1cios y cumplir 
las obligaCIones que el otorgamiento de la Carta de Exportador 
al sector de aJmendras v avellanas vomporta . A este efecto, 
en el plazo de treinta dias desde 13 publicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado», las Empresas solicitantes 
deberán dirigirse por escrito a la Subdirección General de Ins
pección y Normalización del Comercio Exterior indicando el 
grupo de exportadores en el que quedan integradas y compro
metiéndose a cumplir las obligaCIones establecidas en esta Orden. 

En el plazo de quince días la Dirección General de Expan
siOn Comercial comunicara. en su caso a los interesados su 
inclusión en la relación de Empresas citadas, comunicándolo 
simultáneamente a lOS Organismos correspondientes de la Ad
ministración. 

Tercero.-Las Empresas mcluid as en la relac1ón establecida 
a efectos de la 'Carta de Exportador sectorial gozarán de los 
siguientes beneficios : 

3.1. Aplicación del tipo vigente del impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores como desgravación fiscal a las 
exportaciones que se realicen de almendras y avellanas. com
prendidas en !as posiciones arancelarias 08.05-A. 08.05-B Y Ex. 
20.06-A. 

3.2. AplicaCión de la Orden ministerial de 12 de junio de 
1963. sobre crédito a la exportación. con un 40 por 100 de por
centaje de crédito. en relación con las exportaciones realizadas 
de las pOsiciones arancelarias 08.05-A. 08.05--B y Ex. 20.06-A. 

3.3 Obtención. en su caso. de un coeficien te máximo de co
bertura del 9'5 por 100 para riesgos políticOS y extraordinarios, 
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos 
y del 55 por 100 para prospecCión y asistencias a ferias, de 
acuerdo con el Decreto 2881/1966, de 10 de noviembre. sobre 
seguro de Crédito a la Exportación 

3.4. A;plícación de la Orden ministerial de 26 de oc·tubre 
de 1964, sobre construcción de depÓSitos en puntos próximos a 
los lugares de embarque y de la Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 1965. sobre creaciOn de redes comerciales y finan
ciación de «stocks» en el extran.lero. con unos porcentajes de 
crédito del 7'5 por 100. 55 por 100. 25 por 100 y 35 por 100. res
pectivamente. 

3.5. Subvención con cargo a lOS fondos correspondientes de 
la Dirección General de Expansión Comercial para la reali
zación como minimo, en cada año, de dos misiones comerciales 
del sector al extranjero. Prioridad al sector en la utilización 
de los centros comerciales en el exterior, dependientes de la Co
misaría General de Ferias y Exposiciones. 

A estos efectos. la Comisión Reguladora deberá presentar los 
programas correspondientes a la Comisaria General de Ferias 
y Exposiciones y a la Subdirección General de Fomento de la 
Exportación. 

3.6. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la 
constitución de la reserva para inversiones de exportación, de 
acuerdo con la Orden ministerial de 2'5 de junio de 1965, a las 
actividades clasificadas en los eplgrafes 10.61.0, 10.61.1, 10.63.0 
y 10.6Z.1 de la Rama X del Organigrama Nacional de activida
des de los Impuest.os sobre Sociedades e Industrial, cuota por 
beneficios. 

J.7. Calificación de sector prioritario a efectos de la con
cesión de crédi:to oficial para reestructuración o modernización 
industrial. 

Cuarto.-Las Empresas solicitantes deberán cumplir las si
guientes Obligaciones: 

4.1. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores, 
así como .en el Regis·tro Especial de Almendras y Avellanas. 

4.2. Haber aceptado voluntariamente los prinCipios de la 
ordenación comercial establecidos en la Orden del Ministerio 
de Comercio de 14 de febrero del corriente año, por la que se 
reglamenta el Registro Especial de Exportadores de Almendras 
y Avellanas, y hallarse integradas en uno de los grupos de 
exportadores del sector. 

4.3 Las Empresas acogidas a la Carta de Expor'tador se 
comprometerán a ingresa.r un 5 por lOO del valor de sus expor
taciones en un fondo que constituirá cada grupo para la pro
moción en común de la expor·tación. 


